
En las actuaciones caratuladas: “Foro Ecologista de Paraná C/ Municipalidad de

Paraná S/ Acción de Amparo Ambiental 17529)”, Expte. Nº 25167; el Superior Tribunal

de Justicia de Entre Ríos resolvió hoy, establecer que no existe nulidad y hacer

lugar al recurso de apelación interpuesto por la parte demandada – Municipalidad de

la ciudad de Paraná – contra la sentencia de fecha de 22 de febrero de 2021, la que

se  revoca  y  rechazar  la  acción  de  amparo  ambiental  interpuesta  por  el  Foro

Ecologista de Paraná contra la Municipalidad de la ciudad de Paraná .
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